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PARTE OFICIAL

I
 Residencia del Conselo de Ministros

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (qu* 
9¡c b guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia. 8, A. R el Principe de 
ásturlaa é Infaníea y demás personas 
i» ¡a Augteta Real Familia, continúan 

* i'n novedad en su importante salud, 
, ' (Gacetas i.° y 2 de Mar^o)
1 ________________
l ------------------------
1 min is t e r io  d e  h a c ie n d a  
r I —
r  Rr a l  Or d e n

limo. Sr,: Vista la instancia presen
tada en este Ministerio por el Fomento

3 de! Trab jo Nacional de Barcelona con 
fecha 13 üe Septiembre a timo:

Resultando que en dicha instancia se 
expone la situación en que se encuen
tran las Sociedades colectivas y coman
ditarías simples que han prescindido 
de la iormal'zación de su balance anual 
prevenido en las escrituras sociales por 
diversas razones, como la absoluta con 
danza que pueda mediar entre los socios 

. hermanos a veces, o el descuido del en 
cargado de la contabilidad, y que no 

• podiendo admitirse que el Estado tenga
s el proposito de lucrarse con la con^ribu-
> c(Ou correspondiente a periodos de ím-
* posición que pasen de un solo ejercicio,
• aun prevaleciendo el criterio de retroac-
‘ tividad, estima el Fomento del Trabajo
* Nacional de Barcelona que procede es-
1 tobiscer algún medio que ev te que a
• Una Sociedad se la obligue a tributar
■ Por varios afios por el hecho de que ios
’ Bocios, únicos interesados hubieran con-
í Venido en prescindir de ia formalización
• dei balance fiados en el carac er parti-
* ciliar de su contabilidad, a cuyo efecto
• Propone la entidad solicitante, entre
: otras cosas, que se haga en tales casos
' el Último balance utilizando las cifras
* ios libros, y a partir de éste practicar

81 que, con arreglo a ia escritura o a la 
? Costumbre establecida en cada Sociedad 

deba de presentarse con aneglo a lo 
^Bpuessoen la nueva ley; .erminando la 
teferlda instancia con la súplica de que 
89 dicte una disposición da carácter ge= 
Heral para ac arar el punto objeto de 
la misma y que evite el que las Socie- 

, ’iodes que se encuentren en alguno 
^8 los casos que cita tengan que tribu 
l*r por más de un periodo natural de 
Aposición, con arreglo a su escritura o

ia costumbre que teiígA anténontten* 
, establecida; y

Considerando que en los casos ex
puestos en la instancia del Fomento del 
gabejo Nacional de Barcelona uo es 

i ‘á Administración la que debe disponer 
forma de rectificar cales omisiones, 

que siempre habrán de tener este 
c*racter, puesto que unas veces la es- 
chtura social, otras los estatutos y en 

caso el Código de Comercio obligan 

al ?omereíaQte, como anteriormente se 
dicn, a la formación de su balance 
anual, sino que es cada Sociedad la in
teresada y obligáda a presentar a la 
Hacienda la situación de sus cuentas, 
reflejada en balance, que permitan 
practicar debidamente ¡a liquidación, 
por el. ejercicio que corresponda, to 
mando, naturalmente, como datos las 
c fras de sus libros y demás anteceden 
tes pertinentes, y redactando el balance 
que en cada caso particular resulte, se
gún las operaciones consignadas en la 
contabilidad de la Empresa, que ha
brá de atenerse a la más absoluta exac 
tüud en el refirió de su situación, y sid 
perjuicio siempre de que la Adminis
tración ejerci’e sus facultades inspec
toras para comprobar los elementos 
que hayan servido de base para ¡a for
mación del mencionado documento co i- 
table, siendo este el úuíco procedimieu 
to que se ajusta a las realidades dé la 
situación creada a dichas Empresas por 
una falta que ellas cometieron y que 
ellas son las obligadas a subsanar como 
en cada caso estimen procedente, a fia 
de que, legalizada su situación con
table, puedan presentar los documen
tos necesarios para la liquidación que 
por utilidades haya de serlas practi
cada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordaf, a propuesta de la Dirección 
general de Oontribuc ones, con carácter 
genera), que las Empresas que no ha
yan formalizado su balance anual de
berán hacerlo refiriéndolo a la fech* 
que corresponda y tomando por base 
los datos que figuren en sus libros para 
presentar a 'la Hacienda a los efectos 
tributarios; una formalización de sus 
cuentas que reflqe su situación, defor
ma que permita separar las operacio
nes que afecten al ejercicio económico, 
sujeto a imposición con arreglo a la ley 
de 19 de Octubre de 1920, utilizando 
para ello los medios que, según sus cir
cunstancias determinadas, considere ca
da Empresa más exactos y procedentes 
aplicando normas análogas a las que 
sirvieron en cada caso para determinar 
los beneficios que fueran objeto de re
parto en el afio social correspondiente, 
y siempre sin perjuicio de que la Admi
nistración realice las comprobaciones 
que estime oportunas.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 21 de Febrero de 1922

CAMBO
Señor Director general de Contribu

ciones,
(Gaceta 24 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, 8r.: Anunciado concurso con 

fecha 24 de Enero último para la pro
visión del cargo vacante de Director 
Médico de la Estación sanitaria del 
puerto de Alicante y b u s resultas, por 

jubilación de D. Pedro Ascorbe Pancor 
bo, eútre los Médicos activos y exce
dentes del Cuerpo de Sanidad ex erior, 
coa arreglo a lo preceptuado por el 
articulo 14 del vigente Reg amento de 
Sanidad exterior, modificado por Reaip 
decreto de 30 de Marzo de 1920, dán
dose un plazo de diez días para la pre
sentación de solicitudes en este Minís 
terio:

Resultando que detftro del plazo 
marcado en la couyocaioria han pre 
sentado sus solicitudes D. Enr que Gar
cía del Valle, Jefe de Negociado de 
segunda clase; D. Luis Ortega Niem, 
D. Modesto Lafuen e Domínguez don 
Gerardo Da.más Demecz y D, Eugenio 
Pas or Krauei, que lo son de tercera, y 
D. Viceme Mana Monfort Salea, don 
Ignacio Casares Aramburu, D Juan 
Novoa Cou o, D, Francisco Borj* Mar- 
do, D. Teófilo Moraió Cárdenas y don 
Francisco Aristoy y Santo, Oficiales de 
Administración civil de primera clase:

Vistos ios artículos 14 y 23 del ex
presado Reglamento, modificado por 
Real decreto de 8 de Febrero de 1921; y

Considerando el orden de preferencia 
que establece en su párrafo segundo ei 
articulo 14 del mencionado Reglamen
to, modificado por Real decreto de 30 
de Marzo de 1929, asi como el de los 
cargos que solicitan ios aspirantes a ia 
vacante de que se trata y sus resultas,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por el Real Con
sejo de Sanidad y con lo propuesto p:>r 
esa Inspección general, se ha servido 
disponer los siguientes nombramieu'-os:

D, Gerardo Delmás Demecz, Jefe de 
Negociado de tercera ciase y accu»l 
D.rector Mélico de la Estación sanita
ria del puerto de' Agúfias, '‘para igual 
cargo de la del de Alicante,

D. Francisco Borja Marti, Oficial de 
primera ciase de Administración civil 
y Subdirector Médico dé la de Mahón, 
para el de D rector de ia de Agudas; y

D. Francisco Aristoy y San o, tam 
bién Oficial de primera ciase, Médico 
bacteriólogo de la de Mahón, para el 
de Subdirector Médico de la misma de
pendencia,

Es asimismo ia voluntad de 8. M, 
que, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Real decreto dej8 de Febrero de 
1921, se nombre a D, Francisco Fono» 
iá Oliveros, Oficial de primera clase, 
para el de Médico bacter óiogo da ia de 
Mahón, por ser el úoico de ios piorno- 
Vidos a dicho empleo que no ocupa 
des mo de su clase y porque ei cargo 
de Director de la de Puerto Cruz, que 
actualmente desempeña, no consiente 
su conduuación en el mismo por i* 
circunstancia de tener este cargo asig
nada la categoría de Oficial de segunda 
clase,

De Rea» orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madad, 
23 de Febrero de 1922,

OOELLO
Señor Inspector general de Sanidad.

MlNlSTERlO^DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, Sr,: Recibidas en este Minis

terio numerosas quejas de ios abastece
dores de carnes por ios perjuicios que 
se les'irroga con la ampliación de pla
zos autorizada por la Reai orden de 8 
de Octubre último, dada 1a naturaleza 
de ia mercancía objeto de su tráfico,

8. M, el R¿fy (q. D, g.) se ha servido 
disponer que los transpones de ganado 
vacuno, lanar, cabno y de cerua y las 
carnes frescas queaen exceptuados de 
las prescripciones dei aparcado 6.° de 
ia Real orden de 8 de Ocmbre de 1921 
y, por lauto, de la ampliación de pla- 
z jb en ella establecida.

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y efec os oportunos, 
ü os guarde a V, I, muchos años. Ma
drid, 22 de Febrero de 1922,

MAESTRE
Señor Director general de Obras pú

blicas,
(Gaceta 26 de Febrero}

iiiÜiiWií fUi) WUL
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COMISION^PRO VlNüí AL 
DE BALEARES

Suintmatros,—Eli cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3,° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan necho a las ttopas del 
Ejército y Guardia Civil durante el 
mus de Enero último deberán liquidar
se y abonarse con arreglo a los pre
cios que para cada una de las especies 
suministradas se expresan a continua
ción:

Pewtae
Ración de pan de 700 gramos. , 0*40
Iiem decebada de 4 kuógramos, 2^ 
Idem de paja de 6 ídem. , , . 0*80
Litro de aceite..........................  
Idem de petróleo..........................
Idem de vino, , . , . , , 0*40
Kilogramo de carbón , , , , 0*15
Idem de leña . , . . . , 0 05
Idem de paja larga........................... 0‘15
Idem de carne de vaca, , , , 3*60
Idem de ídem de carnero. , , ■ 3*10

Palma 27 de Feorero de. 1922.—El 
Vicepresidente, JoséSampoú— P, A, de 
i» C, P, —M.guei Font, Secretario.

COMISION MIXTA
DE RBOLUrAUlZNro DE BALEARES

</Arculajr
.Para que eet», Cumisióu mixta de 

reciUiamieu.o pueda reciemar a su de- 
bnlu tiempo ios tiacutioados de exijan- 
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cia en filas de loa moMoa comprendidos 
en e! .«liatamíento del corriente afio que 
prestan tus servio os vo unUrameníe 
en el Ejército o en la Armada, sin que 
se hallen inscriptos en las Industrias de 
pesca y navegación, los Brea, Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia cuida
rán de remitir a esta Comisión dentro 
de tercero dta, un estado clasificado en 
<;ue consten los nombres y a ellídos de 
los mozos que se encuentren en es e 
caso con expresión del Arma y Cuer
po en que s rvan y punto actual de su 
residencia.

Ai propio tiempo remitirán uu estado 
cías Acudo de ios hermanos de los mo« 
sos comprendidos en el reemplazo del 
presente afio que hayan alegado tener 
loe sirviendo personalmente por so 
suerte en alguno de los Cuerpos Ar
mados del Ejército activo, en cuyo es 
tado habrán de constar los nombres y 
apellidos, número del sorteo, afio del 
reemplazo a que pertenecen,. Arma y 
Cuerpo en que sirven y pon o "actual de 
su residencia, a fin de poder reclamar 
las certificaciones necesarias para acre
ditar este extremo en los expedientes 
justificativos de Jas excepciones que hu
bieren producido oportunamente. (Artí
culo 211 del Reglamento)

Igual estado remitirán tamb én, con 
referencia a cada ano de los reempla
zos de 1919, 1920 y 1921, comprensivo 
de los hermanos de los mozos a quienes 
se concedió la excepción del párrafo 
10.° dei artículo 89 de la ley de reclu
tamiento, que continúan prestando ser
vicio en el Ejército activo, para los 
electas de la revisión prefijada en el 
articulo 90 de la misma.

A fin de dar exacta y cumplica apli 
cación a la excepción contenida en el 
número 10 del articulo 89 de ia citada 
ley, precisa, y d^sde luego se recomien
da a ios Brea, Alcaldes y Secretarios, 
instruyan a los mozos y a sus legidmos 
representantes del derecho que Jes asis
te de pedir prórroga y de la forma de 
verificarlo, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 169 de la ley y 8b, 90 y 274 
del Reglamento para su aphcac ón.

Pttlm», 27 de Febrero de 19z2.- E 
Presidente, Jaime Mora. -P. A de itu 
O. M.—Et decretarlo, M'guel Foni,

Múm. 652
INTERVENCION DE HACIENDA

DK BALMBXS
Venciendo en 1.® de nbril próximo el 

cupón numero 82 de los títums del 4 por 
100, asi cou.o un trimes re de intereses 
de las inscripciones nom nativas de 
igual renta, el cupón número 61 de los 
mu os del 4 por 100 amort z«b e emiti
dos en virtud de la ley de 26 de Jun o 
de 1908, y el cupón numero 123 de la 
Deuda al 4 por 100 exterior, la D rec- 
ción general de ia Deuda y Ciases Pasi
vas, en virtud de la autor.z»C!Ón que la 
fué concedida pur Real orden de 19 de 
febrero de 1903, ha acordado que des
de el día l.° de Marzo próximo se reci
ban por esta Delegación de Hacienda, 
sin fimnación de tiempo, ios de las re
feridas deudas del 4 por 100 interior, 
ex erior y amoruzable y las inserí pe o- 
nes nominativas del 4 por 100 de Cor
poraciones C viies, Esta b-ecx míen ios ae 
Beneficencia, Instrucción publica, Ca
bildos, Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago, se bailen domicilia
das en es a provincia observándose pu
ra la presentación de facturas las mis
mas reglas que en anteriores venci
mientos, haciendo presente que ios lí- 
luiod amortizados deberán presentarse 
endosados en la sigu en*e forma: «A 1* 
Dirección general de ia deuda y clases 
pasivas para su reembolso». Fecha y 
firma del presentador; y llevarán un - 
dos dichos valores los cupones s'guien- 
íes al del trimestre en que se amorticen,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda
do para conocimiento de los intero 
sados.

Palma 25 de Febrero de 1922,—E 
Interventor, Manuel Montls,

Ñúm. 691
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Pretupuesto de 1921-22.-Mee de Febrero 
La comisión, de Ensanche propone a

V, E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a Jo prescrito en 
en las disposiciones vigentes, a saber:

Peseta»

Gap. 1,®—Gastos del Ayun
tamiento. . 2.137*40

Id. 3.®—Policía urbana y
rural. .

Id. 10.—Obras de nueva
construcción. , 6.852'40

Id, 11,—Imprevistos. . 26*74

Total. , 8 058*17

En Pa ma a 20 de Febrero de 1923,— 
Aprubado. Asi lo acuerda ei Ayunta
miento en sesión de hoy.—El Presiden
te, Burtolomé Fons. —El Secretario ac
cidental, Antonio Pujol.

Núm. 613 .
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Piiego de condiciones bajo las cuales el 
Ayuniam ento de Felaniix adjudica
rá en pública subasta e) servicio de 
fluido eléctrico para el alumbrado 
publico de esta Ciudad y de las de 
pendencias Municipales para durante 
un periodo de cinco años.

Articulo i.°—Objeto de la subasta
Es objeto de la presente subasta el su 

minis-ro de fluido eléctrico por medio 
de contador para el alumbrado público 
de esta C uñad y de todas las depen 
dencias y establecimientos Municipales; 
o sea iodo el que se satisfaga de los 
fondos dei Ayuntamiento.

Articulo 2.0—Datos generales
El número de luces que ha de servir 

de base para la presente subasta será 
de cíen o cuarenta y cinco lámparas de 
cincuenta bujías cada una y de una 
lámparade cien bujías pura eiaiumbrado 
público; calcu ándose el consumo anual 
en las dependencias y establecimientos 
Municipales a trescientos kilovatios, re
servándose el Ayuntamiento la facul 
tad de aumentar hasta un treinta por 
cien o las lámparas como igualmente 
ei consumo de fluido en días determi 
nados como en cualquier tiempo, avi
sando ai contratista con tres días de 
anticipación. Será de cuenta dei con 
iratista hacer la acometida en todos ios 
establecimientos y en la Oasa Consisto* 
nal para el alumbrado publico de la 
población y para el de aquel edificio. 
E Ayuntamiento utilizará ia red neu
tra del contratista para unirla a los fa 
roles del alumbrado de la población.

Articulo 3,°—Precio
El tipo de esca a para la subasta se

rá el siguiente: El Ayuntamiento se 
obliga a consumir anualmente ocho 
m 1 kilovatios de fluido por medio de 
las lámparas expresadas anteriormen
te, tanto en las de las calles como en las 
de ios establecimientos; reservándose la 
facultad de consumir mayor cantidad 
de flu do pagándolo con arreglo a la si
guiente escala:
Hasta 10,000 kilovatios a 0*69 pesetas. 
Desde 10,000 h»sia 11,000 id. aO 68 id. 
Desde 11,000 has.a 12,000 id. a0,67 id. 
Desde 12,000 nieto. 13,000 id. a 0,66 id. 
Desde 13,000 hasta 14,0u0 id. a 0,65 íd. 
Desde 14,000 hasta 15,000 id. a0,64 íd. 
Desae 15,000 basta 16 000 id. a 0,63 id, 
Desde 16 üOü hasta 17,000 id. a 0,62 id. 
Desde 17,000 hasta 18,000 id. a 0,61 id. 
Desde 18,000 hasta 19,000 id. a 0,60 id. 
Desde 19,000 hasta 20,000 id. a 0,59 id. 
Desde 20,000 hasta 21,000 id. a 0,58 id. 
Desde 21,000 hasta 22,000 id. a 0,57 id. 
Desde 22,000 hasia 23,000 íd. a0,56 id. 
Dosde 23,000 hasta 24,000 Id. a 0,55 id. 
Desde 24,000 hasta 25,000 id. a 0*54 id. I 
Desde 26,000 hasta 26,000 id. a 0,53 id. I 
Desde 26,000 basta 27,000 id. a0,52 id. 1 
Desde 27,000 basta 28,000 íd. a 0,51 id. 
Desde 2a,000 basia 29,000 id, a 0,00 id.

De 29,000 eo adelante a 0*60.
El impuesto establecido sobre el con»

sumó de gas y electricidad será a car
ga del Municipio.

De forma que servirá de tipo para 
esta subasta -a cantidad de cinco mil 
quinientas veinte pesetas anuales sin 
perjuicio del aumento que pueda sufrir 
esta suma según las reservas da con-u 
mo que ae hacen en el presente pliego 
de condiciones.

Articulo 4?—Pla^o para admitir 
proposiciones

E«ta subasta tendrá lugar en esta ca
sa Consistorial con ex rícta tujeción a 
lo dispuesto en el ar;.e 18 del R. D. 
Instrucción de 24 Enero de 1905 y se 
verificará el día 23 de M«rgj próximo 
dando principio a las diez horas y fina
lizando a las ouce,

Articulo 5.®—Plateo de duración del 
contrato

Ei plazo de duración del contrato se
rá de cinco años a contar desde el día 
primero de Mayo próximo hasta el día 
tremea de Abril de mil novecientos 
veinte y siete ambos inclusives,
Articulo 6.°-—Responsabilidades en que 

podrá incurrir el adjudicatario
Este garaniiZtirá el buen funciona

miento dei ammorado, siendo respe n* 
sable de las deficiencias en la intensi
dad, interrupciones de fluido hasta ios 
contadores salvo casos ae fuerza mayor 
o invoiun arios, pudiendo a Alcaldía 
poner multas que esiéu en relación con 
ia cuantía de iu deíioiencia observada, 
desde una peseta a cincuenta por cada 
falta.

Articulo 7?—Tensión de la corriente
La tensión de la corriente de utiliza

ción sera la general empleada en esta 
localidad.

Articulo 8,°—Cuenta para el cálculo 
de la acometida

El cable que ha de servir de acome
tida en todos los casos deberá ser como 
mmlmun dei cuarenta por ciento que 
aquellas necesiten para desempeñar 
esta servicio.
Articulo 9.0—Mejoras en el alumbrado

Saiá ooiigacion del adjudicatario ¡a 
ampiicacióu de los cables destinados 
al servicio de acometida, siempre que 
sea necesario, ya por aumento de lám 
paras o de su potencia lumínica y lo 
acuerde ei Ayuntamiento.

Articulo 10.—Formas de pago
Durante ios diez primeros días de 

cada trimestre presentará el contratista 
al Ayuntamiento las facturas dei fluido 
eléctrico consumido durante ei trimestre 
anterior por las lámparas lei alumbra
do público y por ias de las dependen
cias Municipales. E. Ayuntamiento exa
minará estas facturas aprobándolas 
si asi procede y su importe sera satis
fecho por la C»ja Municipal,
Articulo 11.—Casos en que se devengarán 

intereses
Las cantidades que no hubiesen sido 

Satisfechas al contratista correspon 
dientes a facturas aprobadas por ia 
Corporación, devengarán intereses ai 
cuco por ciento a favor del contratista 
desde el día primero del trimestre si
guiente ai de ia fecha de ia factura.

Articulo 12.—Garantías para 
el adjudicatario

Será garanda para ei adjudicatario 
todos ios ingresos consiguaios en el 
presupues o Municipal ordinario.

Articulo 13.—Responsabilidades 
del adjudicatario

El contratista sera exclusivamente 
responsable de los accidentes de cual
quier naturaleza que se ocasionen en 
los cables se su propiedad que utilice 
el Ayautamiento para acometidas del 
alumbrado, siendo de cuenta del prime
ro su conservación y reparación. 
Articulo 14.—Condiciones administrativas 

La subasta se verificará con todas 
las formalidades estaoieeidas en el 
R. D. de 24 Enero de 1905, para la 
contratación de servicios municipales 
y provinciales.

Articulo 15.'—Constitución de la mesa
El dia señalado para ser constituida 

la mesa que será formada por el Br, Ah | 

calde 0 bl qué haga süs veces, Regidor 
Siod co y no Conct j»! designado por el 
Ayun«»mlen o, cumpliéndose tod s las 
prescripciones d^ la citada Instrucción, 
tan’o en ia apertura de pliegos con o 
en los demás trámites,

Articulo 16.—•Exposición de pliegos 
de condiciones

Los pliegos de condiciones para la 
subasta estarán de manifle ¡to todos Ing 
días laborables en la Secretaria Muni
cipal en las horas de oficina desde el 
dia de la publicación de los mismos en 
el Bo l b t is í Of io ia l  de la Provincia 
hasta el día de la subasta.

Articulo 17.—Precios de subasta
Los precios pura la subasta serán 

los señalados en el articulo 3.® do estas 
condiciones,

Articulo ¡8.—Fianzas
Los lícíadores que concurran & la 

subasta habrán de consignar en la Caja 
de depósitos o en ¡a Deposiraria Muni
cipal la fianza provisional consistente 
en el cinco por ciento dei importe se
ñalado para tipo de la subasta o sean 
dosc entas setenta y seis pesetas, y ias 
proposiciones serán en pliego cerrado, 
cuyo sobre irá firmado por el lidiador 
y en él se leerá: «Propos ción para ob 
lar a la subasta de fluido eléctrico para 
el alumbrado público de esta Ciudad 
de Felanitx» y podrán presentarse en la 
Secretaria Municipal durante las ho
ras de oficina en ¡a forma expresada 
en e! ar, 18 de) Real Decreto citado,

Articulo 19.—Fianza definitiva
El lidiador a quien se haya adjudi

cado ei servicio se obliga a concurrir 
al Exmo. Ayuntamiento el dia y la 
hora que se le señale con el fin de otor
gar la correspondiente escritura de 
contrato entregando el documento que 
acredite haber constituido la fianza 
definitiva que será el diez por cierno 
dei importa anual a que ascenderá el 
remate, partiendo dei consumo de flui
do a que se compromete el Ayuntamien
to coasum r en un año,

Articulo 20.—Falta de presentación 
de fianza

Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva o no concurriera al otorga» 
miento de la escritura, o no llenase las 
condiciones precisas para ello, dentro 
el plazo señalado y de una prorroga 
que solo podrá ser concedida por cau* 

I sas justificadas, sin que en ningún caso 
pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio 
del m smo rematante, con los efectos 
dei artículo 24 de la Instrucción citada.
Articulo 21Prorrogación del contrato

Ei contrato para ei servicio objeto de 
es e pliego se entenderá proirogado 
hasta que rea izadas ¡as subastas den 

1 tro de los piuzos señaladua en el articu^ 
' lo 29 déla Instrucción antes citada, al 

objeto de contratarle nuevamente, sin 
que en ellas hubiera remate se halla 
dispuesta la Corporación en las condi
ciones de que se trata en el apartado 
3 6 del ariieulo 41 de la citada Instruc - 
Ción para obtener la excepción regla* 
mentada.

Articulo 22,—Casos de rescisión
Ei Ayuntamiento, usando de ia facul

tad que le concede ei arncuio 34 de ¡a 
repetida Instrucción, podrá rescindir el 
contrato en cualquier tiempo de ia du 
ración dei mismo, por faltar ei adjudi
catario a cua.quíeca de i&s condiciones 
extipuiadas.

Articulo 23,—Aumento de precio
Ei con fausta no podrá pedir aumefl' 

to de precio sea cualquiera ;a causa 
que alegua puesto que es-e contrato se 
hace a riesgo y ventura.

Articulo 24.—Jurisdicción competente
El contratista para todos ios inciden' 

tes a que pudiera dar lugar este contra» 
m se somete ala jur adicción de los Jue
ces y Tribunales de este Partido,

Articulo 25,—Gasto del Contratista
El conirauscu queda obligado a satis0 

facer los gastos ae escritura y demas 
que origíne la subasta, así como el ini' 
porte de la inserción de todos los doott* 
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mentos que lo hayan sido para la mis
ma en el B, O y en general todo 
cuantos ocñsione ei expediente.
Articulo 26.—Puesto donde se efectuard 

la subasta
La saba8¿a se efec u«rá en Ja Gasa 

del Exmo, A y unta míen 10 de Felaniix 
inte notar o, que será el que ¡e corres
ponda, el día 23 de Marzo próx mo a 
¡as once horas.
Articulo 27Personalidad del lidiador
Si el ücitaaor se presentara en re

presentación de otra persona, deberá 
acreditar su personalidad con la presen 
tacíón del oportuno poder no arial, de 
bidamente legalizado y bastanteaao a 
b u s expensas por cualquiera de los le* 
Irados en ejercicio de esta Provincia,

Articulo 28.—Condiciones de la 
preposición

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo de proposición que se Inserta a 
continúan ón y deberán acompañarse 
de la cédu a personal del propon^ote y 
del documento que acredite haber de
positado la titioz» cond clona! a que se 
refiere el art, 18 de estas condiciones,

Modelo de proposición
D. F, de T., vecino de... enterado 

del pliego de condiciones para la subas
ta dei servicio üe Luido eiéciiíco par» el 
alumbrado púb ico y dependencias Mu
nicipales de esta C udad de Felamix, 
publicado en el B. O. de esta Provincia 
y conforme en un todo con las condicio
nes en él ind cadas, se compromete a to
mar a su cargo dicho bervicio por pre
cio de ,,,,, pesetas,,,., céntimos el kilo 
vatio consumiendo hasta diez mil kilo
vatios y con sujeción a la escala si
guiente:

Desde 10,000 hasía 11,000 kilo va Jos 
a ..... pesetas. •

Desde 11,000 12,000 kilovatios
a ..... pese as.

Desde 12,000 hasta 13,0Q0 kilovatios 
4 pesetas,

Desde 13,0j0 hásta 14,000 kilovatios 
a pesetas.

Desde 14,000 baste 15,000 kilovatios 
a..... peseras.

Desde 15,000 h^sta 16,000 kilovatios 
a.....  pese-tas.

Desde 16,000 hasta lí,000 kilovatios 
a,,.., peseies.

Desae 17,009 hasta 18,000 kilovatios 
a.....  pesetas.

Desde 18,000 hasta 19,000 kilovatios 
a ..... pesetas.

Desde 19,000 has a 20,000 k lovatlos
A ...,- pesetas, ,

Desde ‘20,000 hasta 21,000 kilovatioa 
a ....■ pesetas,

Desde 21,000 has a 22,000 kilovatios 
a pesetas.

Desde 22,000 hasta 23,000 kilovatios 
a......pesetas.

Desde 23,000 hasta 24,000 kilovatios 
a ..... pesetas,

Desoe 24,000 hasta 25,000 kilovatios
A.....  pesetas.

Desde 25,000 hasta 26,000 kilovatios 
a.....  pesetas.

Desde 26.000 hasta 27,000 kilavados 
a ..... pesetas.

Desde 27,000 hasta 28,000 k iovatios 
» ..... pesetas.

Desde 28,000 hasta 29.000 kilovatios 
a .....  pesetas.

(Feiamtx fecha en letras y firma en
tera del proponenie).

Felauiix 21 Enero de 1922 —El Al
caide, Guillermo Peredó.—El Secreta
rio, Mateo Bosselió.

Núm, 595
AYUNTAMIENTO DE MONTUIR1 
.Hananuoae vacante ia plaza de Mé il

Co .tituiar de asta población por defun
ción del que a» desempeñaba, este Ayun
tamiento ha acordado con arreglo a ¡a 
2? disposición transitoria del Begla- 
Daento del cuerpo de ¿lédicos titulares 
de 11 ae Octubre de 19(14, anunciarla, 
y» conforme con 10 dispues.o eu ei arti
culo 91 de xa Instrucción ae Sanidad 
Pública de 12 de Enero de dicho afio y 
demás disposiciones del ramo, se pro
veerá, entre otras, bajo las condicio
nes siguientes: .

1.a Dur»n'-e el plazo de treinta dias, 
* contar desde el siguiente al de la pu-

$ bb'oac'ón de este anuncio en el B. 0. de 
I esta provincia, poKán ios aspiran-es 
i presentar su» solicitudes documentadas 
I en la Secreiuría de este dicho Ayunta 
I miento.

12a El sueldo as'gnado a dicho facul
tativo, E3 ae uiil quinien'as pesetas,
3.a E número de familias pobres 

que tendrá derecho a la ae slencia mé- 
dico-quirurgico gratuita, no pasará de 
sesenticinco y, al efec'o, se formará por 
el Ayun amiento el opor uno Padrón.

4,m Tanto en la provisión de la pía 
za como en todo lo concernien o al 
contrato, se observarán las disposicio
nes legales a ello relativas,

Momuiri 16 de Febrero de 1922 —El 
Alcalde Presidente, Juan A¡oy,—P, A, 
del A,—Bartolomé Oastell, Secretarlo,

Núm. 580
ALCALDIA DE 8ANTAÑY

Formada la matricula industrial y 
de comercio de esta villa para el pró
ximo ejercicio de 1922 23, permanece
rá expuesta al público a efectos de re
clamación en a Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez días 
a contar desde el siguiente ai de la in
serción de este anuncio en el B, O. de 
la prov ncia,

Santafiy 21 de Febrero de 1922,—Ei 
Alcaide, M.guel O ar.

Num, 589
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD

Term'nado el repartimiento de la 
contribución territorial sobre la rique
za rústica, colonia y pecuaria de este 
pueblo para el afio de 1922 23, estará 
expuesto a! público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días á efectos de reclamación á contar 
desde el de la inserción de este anun 
cío en el B. O de esta provincia.

8an An on o Abad á 17 de Febrero 
de 1922.- Ei Alcalde, José Oosia.— El 
Secretario, Bartolomé Escande!!.

Núm, 645 
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
Ei plano proyecto de modificación y 

ensanche del Cementerio de osta muni
cipalidad, se h»Pará expuesto al púb.i 
co para efectos de reclamación, en es a 
Gasa Consistorial, durante el plazo de 
tremía días hábiles, contaderos desde e> 
siguiente al de la publicación de es e 
anuncio ea el B. O. de la provincia,

Cj.poepera 24 de Febrero de 1922.— 
Ei Alcalde PiegideQ'-e, Lorenzo F a- 
quer — El Secretario, Pe-tro Jo--.é V* 
quer,

Num. 659
Los reoart míenlos de la contribución 

terr tonal por rústica y pecuaria de es 
te téimmo, y sobre ia urbana de esta 
municipalidad, formados para ei próxi
mo venidero ejercicio económ codal9zz 
a 1923, estarán expuestos al público en 
esta Gasa Gunsisiona), para efectos de 
reclamacióo, duran-e el plazo de ocho 
dms, contaderos desde ei s guíente a de 
la inserción de este anuncio en ti B, O. 
de la provincia.

Gapdepera 23 de Febrero de 1922, — 
El Alcalde Presidente, Lorenzo Fia- 
quer. El Secretario, Pedro José Va- 
quer.

Num. 687
AYUNTAMIENTO d e SINEU

Habiendo bo.iciiado el vecino de esta 
villa Don Bartolomé Amengual Munar 
autorización de esie Ayuntamiento pa
ra instalar un motor a gas pobre de 
unos qumce caballos p »ra producir 
euergia y luz eléctrica, eu una finca 
de su propiedad situada al lado Norte 
del sufragáneo Liorito, por ei presente 
edicto se anuncia al público que ei 
expediente respectivo estará expuesto 
al púbhco, a efectos de reclamación, 
en la Secretaria de este Ayuntamienio 
por término de treinta lias a contar 
desde el siguiente ai de ¡a inserción de | 
este anuncio en el B, O, de la pro- | 
vincía. _

Sineu, 1,° de Marzo de 1922.—El Al
caide, Francisco Urespi. —P. A. del A. 
—Juan Ferragut, Secretario.

Núm. 674
AYUNT 0 DE OAMPOS DEL PUERTO

Formados por la Junta general los 
repartos en la parte Personal y Real 
que preceptúa el R. D. de 11 de Sep 
tiembrede 1918, para el actual afio 
económico de 1921 a 22, correspon
diente a es.e término municipal perma
necerán expuestos al público en esta 
casa Consistorial por término de quin 
ce días & contar desde el siguiente al 
de ia inserción de es e anuncio en el 
B, O,, dentro cuyo plazo y tres dias des 
pues pueden presentarse las reclama 
clones que les parezca de conformidad 
a lo que dispone el art.® 96 del citado 
R. D., reuniéndose después la Juma 
para resolver los que se hayan pre
sentado.

Campos del Puerio a 27 de Febrero 
de 1922,—El Alcaide, Damián Mes- 
quid»,

Núm, 675
ALCAL )IA DE SANTA EULALIA 

DEL BIO
Aprobada por el Ayuntamiemo una 

transferencia tía créu^.o preoupueo- 
to de gastos, correspondiente al ejerci
cio de 1921-22, estará expuesta al pú
blico a efcCios de reclamac ón en la Se 
creiaria de esta Oorpor -ción por espa
cio de 15 dias contados dasde ei siguien
te ei de la inserción de este anuncio en 
el B. O.

Santa Eulalia del Roa 27 de Febre
ro de 1922.-—El Aicaid;, Mariano Nu- 
gnera.

Núm. 651
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DK PALMA
Hallándose vacante por defunc ón de 

la persona que ¡o desempuñaba el cargo 
de Juez Municipal suplente de la ciu
dad ae Sóuer s<. anunoia dicha vacante 
en ei Bo l e iib  Of ic ia l  de la Provincia 
e fin de que los que aspiren al indicado 
cargo puedan presentar sus instancias 
con ios compiobames de sus condicio 
ríes y méritos en ¡a decretaría ae Go 
bierno de esta Audiencia dentro dei 
término de quince días a contar desde 
xa inserción úe este anuncio,

Palma 28 de Febrero de 1922.—Jaime 
Sorra, Secretario. -V,® B.°—Ei Presi
den 10 accidental, Bravo.

Núm. 696
Don femando de Ugarte y Pagést Jue^ 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto se saca * pu

blica subasta por término de veinte 
días la siguienfe tinca,

Porción de tierra llamada Son Orlan- 
dis sKa en el paraje del mismo nombre 
del termino de la vilia de Andraitx, de 
aupertiule .reiuia y c¡nco áreas treinta 
y cuatro cenuáreas y nueve mu cierno 
cuarenta y cuatru diez milésimas, ciento 
noven a y nueve destres, o 10 que sea, 
undante por Norte con porción ae igual 
procedencia adjudicada a Amonio Reus, 
por Sur con otra también ae igual pro
cedencia adjudicada a Seb- suan Reua, 
por Este con tierra de Guillermo Pujoi 
y Covas y por Oeste con la de Bari.oio- 
me Aiemañy y Terrados. Justipreciada 
en cuatro mu pesetas.

La vema se verifica a inslancia de 
D.* Catalina Enseñar y A.emañy en 
méritos de ta sentencia a su favor obte
nida en el Juicm seguido contra su ma
rida D. Matías Reus y Marroreil, dueño 
del inmueble, sobre alimentos provisio
nales; quedando señalado e» treinta y 
uno ae Marzo prüX.mo a «as noce pata 
la subasta y rema.e que se llevará a 
efecto eu ios estrados de este Juzgado, 
8*u Miguel 86, Oajo tas siguientes cou- 
dicioues:

1.® Para tomar parte en la subasta 
deberán ios iiCiiadoreB consignar pre- 
Viamun.e un meia ael Juzgado una 
cantidad igual, por 10 mcnuo, ai diez 
por ciento dei jus.iprecio aei iumuvOie 
cuyas vousignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños auto cunuuuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, ia cual se conservará 
en dopOtiuo como gMAUtU aei cumplí- 

t plíento de su obligación y en eu caso 
como parte del precio de la venta.

2,® No se admí irán posturas que 
no cubran los dos terceras partee del 
avalúo,

13.° Los iitulos de propiedad de la 
descrita finca estarán de manifiesto en 
Ja Secretarla para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 

la subasta, con los que deberán confor
marse,

4.® Las cargas y gravámenes an
teriores, sí los huciere, al crédito de la 
pane ejecutante continuarán sussiaten- 
tos sin baja alguna en el precio del re
mate,

5 ® Los gastos de subasta, remate 
y demás inherentes serán de cargo del 
comprador, lo mismo que el laudemío*

Palma veinte y siete ae Febrero de 
mil nuevecientos veinte y dos.issFer» 
nardo de Ugare.—Ante mí, Sebastián 
Gazá.

Núm, 689
D, Gabriel Caldentey Santandreu, Abo

gado, Jue^ municipal de la ciudad de 
Manacor, Bateares.
Por el presen e elicto hago silbar: 

que en ios autos juicio verbal civil se
guidos por ei procurador D, Miguel Fe- 
rrer a nombre de D. AntGu;o Lluil con
tra Cosme B*uzá Fauaoa sobre pago de 
cantidad se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: «Sen encia.sEn la ciudad 
de Manacor a vemie y uno de Febrero 
de mí! nóvemen os veintidós el Tribu 
nal municipal compuesto dei 8r, Juez 
municipal D. Gabriel Caidontey San- 
andreu y de los Sres, Adjuntos D. Ma* 

ximíno Ramón Tur y D, Bartolomé 
Juan Odver, habiendo visto ei presen
te juicio verbal civil seguido por e.( 
procurador D. Miguel Ferrer Serta en 
concepto de apoderado de Antonio Lluil 
R era, c&sado, m^yor de edad, vecino 
de ésta, contra Cosme Bauzá sus here
deros o causa-habientes de gnoraao 
paradero cuyo ú-timo domicilio conoci
do fué en esta ciudad, sobre pago de 
un préstamo de cuatrocientas veinte y 
cinco pesetas y,sxaFalÍamos:==Que de
bemos condenar y condenam js ai de
mandado Cosme Bauzá Fullana y caso 
de haber éste fallecido sus herederos o 
CaUea habientes, & que paguen al actor 
Antonio Lluil y Riera la cantidad de 
cuatrocientas veinie y cinco pesetas a 
que se obligó «I Bauz* en el documento 
de doce Enero del año próximo pasado 
debidamente reiLiegrdio y liquidado, 
con imposición de todaH Iw í costas, Asi 
por esta nuestra sentencia definitiva
mente juzgaudo la que por la rebeldía 
del demandado se publicará en ei Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia » me
nos que se solicite por ei actor se noti
fique personaimen-e la pronunciamos, 
mandamos y firmamos,=G^bnei 0*1- 
deniey.»MdXimino Ramón lar =>Bar- 
tolomé Juan, = Leída y publicada la 
anterior sentencia ei mismo di» al de 
su fecha.sLorenzo Bosch,

Por tañed y para que sirva de noti* 
ficación en forma ai demandado Cosme 
Bauzá Ful.ana se pública ei presente 
edicto eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y extraños del Juzgado.

Manacor a veinte y tres de Febrero 
de m*l novecientos veinte y do».—Ga
briel Caldentey.—Ante mt, Lorenzo 
Bosch,

Núm, 702
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEABE8

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo úa ta Juu.a Protectora 

ei día 14 del corriente y siguientes ne
cesarios de cua ro a siete de la taras 
en la sala de ventas ae la Sociedad (801 
19), se celebrara pubdea suoastu para 
euajensr la-» garantías de los préstamos 
vencidos en ei mus de Febrero ae 1921.

H»b a el día 13 a los siete de la tarde 
poarán ios interesados cancelar o reno
var sus respectivos prés amos,

Palma 3 oe Marzo de 1922. -Ei Vo
cal de mino: Amonio BoscU, Pbro.
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DEPOSITARIA d é l  AYUNT." d e  me r c a d  *l DEPOSIT.6 DEL AYUNTAN1ET0 DE MEBCADAL DEPOSITARIA DEL AYÜNT ,• DE MERCAD AL']

CUENTA del primer trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja íewu»

Exiaienda en fin del trimestre anterior, . 1.299*30
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , »

ÜABGO............................. 1.299*30
Data pagos verificados en igual trimestre, »

Existencia para el trimestre que sigue. , 1 299 30—i
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones
del trimestre en este 

anterior trimestre
TOTAL 
de las 

opei adonesINGRESOS

Propios. . . . . » » •
Montes, , . . , » » •
Impuestos, . . > » » a
Beneficencia . . . » » >
Instrucción pública , » • a
Corrección pública . » » »
Extraordinarios , . » • a >
Resudas .... 1299*30 » 1299*30
Re, par cub. el déficit. a a
Reintegros. . . . * » »

Cargo pesetas. . 1299*30 » 1299 30

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . » • »
Policía de Seguridad . » a »
Policía urbana y reral, » 1 »
InsTruqción pública. . » » »
Beneficencia . . , » » a
Obras públicas. ., , » » *
Corrección pública , » a »
Montes. . . . . » »
Cargas. . . . , » » »
Ob. de nueva conetruc, • •

Imprevistos . . , » a »
Resultas. . . . a »

D*ta peseras . . > • a

En Mercadal a 16 de Julio de 1920.—El Deposita 
rio, Juan F orlt — El Secretario Con ador, Juan 
N 8 o es ■■ V 0 B.°-El Alcalde, Lorenzo Calmés.

CUENTA del tercer trimestre dé 1920-21CUENTA del segundo trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja —
Existencia en fin del trimestre anterior. . 1 299*30 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 26.293'92

Ca r g o . , . . . 27.693*22
Data pagos verificados en igual trimestre. 23.289*10

Existencia para el trimestre qae sigue. , 4 30412

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Primera parte.—Cuenta de Caja Pw*** . 
Existencia en fia del trimestre anterior, , 4 304*12
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 2.523*01

Ca r g o . . , , . 6.827*13
Data pagos verificados en igual trimestre. »

Existencia para el trimestre que sigue. . 6.827*13
■mee...... ... W

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo Operacioeee TOTAL
INGRESOS “JíSS"

Saldo Operaciones TOTAL
_ INGRESOS «a::,7. 4Ü.

Propios.......................... • 196 70 196'70
Montes, . . . . » • „ *
Impuestos. . • • *. 5559*27 555c *27
Beneficencia. . . . » • •
instrucción pública. , » • •
Corrección pública, . • • • _
Extraordinarios. . . » 125'00 126 00
Resultas........................ 1299 30 » 1299*30
Re. para cub. el déficit, » 20412*95 20412*95
Reintegros. . . . » • •

Propios, , , . . 196*70 » 19670
Montes. , . . . » 1 „ 8
Impuestos. . . . 5559*27 2276*50 7834*77
Beneficencia . . , » • •
Instrucción pública. , » • •
Corrección pública . ■ » •
Extraordinarios . . 125'00 » 125'00
Resultas . . . . 1299*30 » 1299*30
Re, para cub. e! déficit. 20412 95 247*51 20660 46
Reintegros. . . . » » •

Ctirgo pesetas. . 1299*30 2629^'92 27593*22

PAGOS w
Gastos del Ayunt,* , » 7307*77 7307 77
Policía de Seguridad. . » 738'10 738*10
Policía urbana y rural; » 2702 58 2702*58
Instrucción púbica. . » 1709 22 1709*22
Beneficencia, . . . » 220*85 220*85
Obras públicas, . . • 5115*35 5115*35
Corrección pública, . » » •
Montes................ • » •
Cargas................ » 5495*23 5495 23
Ob, de nueva construc. » » »
Imprevistos. , . . » » •
Resultes . , . . » • •

Cargo pesetas . 27593*22 2523 01 30116 23

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 7307*77 » 7307*77
Policía de Seguridad . 738*10 » 738*10
Policía urbana y rural. 2702*58 s 2702 68
Instrucción pública. . 1709 22 » 1709*22
Beneficencia , , . 220'85 » 220 85
Obras públicas. . , 6116*35 > 5116*35
Corrección pública . • » »
Montes................ » » o
Cargas.......... 5496'23 » 6495'23
Ob. de nueva construc. » > »
Imprevistos. . . , » » •
Resultas . , , , » » »

Data pesetas. . » 23289 10 23289'10 Data pesetas . . 23289*10 * 23289*10

En Mercadal a 16 de Ocabre de 1920.—El Deposi
tario, Juan Fíorit, — El ‘iecretario-Contador, Juan 
N. Sin’es. -V ® B.e El Al atde, Lorenzo Galméi.

Eo Mercadal a 14 de Enero de 1921.—El Deposita- 
r’o, Juan Florit,—El Secretaro-Contador, Juan N, 
Stares.—V,° B.®—El Alcalde, Lorenzo Gaimés,

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE MERCADa L

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Primera varíe.—Cuenta de Caja „ p—etas—

Existencia en fin del trimestre anterior . 6.827 13
ingresos en el trimestre de esta cuenta . 22.649*50

Ca r g o . , . , . 29,47663
Data pagos verificados en igual trimestre. 24.882 99

Existencia para el trimestre que sigue, . 4 593 64

' Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

let trimeatre 
anterior

Operaciones 
en ente 

trimestre
TOTAL 
de las 

operadoaes

Propios  
Montes  
Impuestos. . ....... .
Beneficencia. . . •
Instrucción pública. . 
Corrección pública. , 
Extraordinarios, . .
Resultas, . . . .
Re para cub. el déficit, 
Reintegros. . . ,

196‘7Ó
»

7884*77 
>
»

12b*0C
1299*30 

206b0*46
•

530*31

1900*85 
»
»

1086*60 
»

19131*84 
»

727 01 
»

9736*62 
s
»
»

1211'50
1299 30 

39792'30
»

Cargo pesetas, . 30116 23 2264960 62705 73

PAGOS
Gastos deí Ayunt.® , 
Policía de Seguridad. . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública, . 
Beneficencia. . . . 
Obras públicas. . , 
Corrección pública, , 
Montes, . . . •
Cargas. . . . .
Ob, de nueva cónstruc. 
Imprevistos. . . .
Resultas . . . .

7307*77
738*10

2702*58
1709*22
220 85

6115*35
»
»

5495*23
»
>
»

7633*55
202*98 

3640 46 
1614*50
266*60 

3126 41
928 27

>
6845*88

»
621*40 

»

14941'32 
94i 08

6343*03 
3326 72

487*45 
8241*76
928'27

»
12341*06

621*40
s

Data peseras , . 23289 10 24882*99 48172 C9

En Mercadal a 16 de Abril de 1921. — El Deposita» ■ 
rio, Ju*n Fiont.—El Secretano-Cou ador, Juan N 1 
Sintea,—V.° Bt®—El Alcaide, Lorenio Gaiméa. 1

DEPOSITARIA DEL AYUT.® DE CUSTITX

CUENTA del segando trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia' en fia del trimestre anterior. , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Peeotae

78*23
3,610*25

Ca r g o , . . . .
Data pagos verificados en igual trimestre,

8.697*48
3 038*66

Exísteacia para el trimestre que sigue, . 658*82
— 11 «II -S ■ i

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Stido 

del trimeetre 
anterior

Operaclooee 
en eete 

trimeeti* _
1OTAL 
de ím  

oper^done»

Propios. . , . .
Montes  
Impuestos. . ........
Beneficencia . . .
Instrucción pública .
Corrección pública .
Extraordinarios , .
Resultas . . , .
Re, para cub. el déficit. 
Reintegros. , . .

» 
■
»
»
»
»
»

360*79
»
»

» 
»
» 
»
»

19'25

3600 00 
»

»
»
i
»
»
»

19 26 
360'79 

3500 00
»

C^rgo pesetas . 3dD79 3519*25 3KhO 04.

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. , 
Beneficencia . . .
Obras públicas. . .
Corrección pública . 
Montes, , . . .
Cargas. . , . .
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos. . . .
Devoluciones . . .

>
»
>

242'01 
»

40*66 
a
»
»
» 
»

1154'00 
»
»

242*00 
»

437*60 
»

1206*16
»
» 
»

1154*00 
»
>

484'01 
»

437*50 
40'55
•

1206'16 
•
• 
»

Data pesetas . . 282*56 3088 66 3321 22

Eu Costiix a 30 Septiembre 1921.- El Depositario, 
H*fael Moragues.— El tiecreUr o-Concador, Bartolo

C^rddl. -V.® B.®—El Alcalde, Pedro Arrom

DEPOSITARIA DEL AVUNT.® DE E8CORCA

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22
Primera parte,—Cuenta de Caja P«*taa

Existencia en fin del trimestre anterior, , 1.304 30
Ingresos en 61 trimestre de esta cuenta. , 2.208*82

Ca r g o . . . , , 3.513*12
Data pagos verificados en igual trimestre. 2,754'66

Existencia para el trimestre que sigue. . 768*46

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS d
Saldo 

el trimeetre 
anterior

Operad onee 
en cate 

trimeetre
TOTAL 
de las 

Operadonee.

Propios .... » * »
Montes. . , . . » »
Impuestos. . . , » i a
Benificencia , , , a » »
Instrucción pública. , » * a
Corrección pública. , • » a
Extraordinarios . » 61*00 61*00
Resultas . , . 1304*30 » . 1804 30
Re, para cub. el déficit > 2157*82 2157*82
Reintegros, , , , > a »

Cargo pesetas. . 1304 oO 2208 82 3513 12

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , » 1630'00 1680'00
Policía de seguridad. , » a »
Poiícía urbana y rural. > 50'00 50'00
Instrucción pública. . a • »-
Beneficencia , , , » * »
Obras públicas, . , » a a
Corrección pública. . » 9*60 9'60
Montes. . . , , • a a
Cargas........................... » 1065*06 1065 06 -
Ob. de nueva construc, » » »
Imprevistos. . , , » > a
Resultas . . , . » » »

Data pesetas, , i 2764*66 2754*66
En Escorca a 30 de Septiembre de 1921,_ Ei Deno-

sltar o, José Solivellas, 
Juan Rosselló, — V.® B.®

— El Secretario Contador,
El Alcalde, Miguel Cerdá.

PALMA ESOÚKLA - Tlf OGRAFIGA

M.C.D. 2022


